
 

 

 
 
 
 

 

MINUTA DE TRABAJO 
X SESIÓN ORDINARIA 

 

Comité Técnico para la Atención a Grupos Vulnerables  

Lugar: Auditorio de la Secretaría de Movilidad  

Fecha:  Marzo 07 del 2014                             Tiempo previsto: 1 Hora  30 minutos 

Hora de inicio: 11:03                                       Hora final: 12:32 

Responsable de la reunión: Mtra. Ana Laura Chávez Velarde/Lic. Carlos Enrique 
Alvarado Ron 

1. Registro de Asistentes 
2. Bienvenida y Aprobación de orden del día 
3. Presentación nuevos integrantes del Comité  
4. Elementos para el uso de los espacios reservados para personas con 

discapacidad y Adultos Mayores con movilidad reducida (Bases de operación) 
5. Informes de Unidad de Valoración 
6. Acuerdos y Compromisos 
7. Asuntos Varios 

 
 

1 Registro Asistentes 

Asistentes.                                                

 
Lic.  Carlos Enrique Alvarado Ron 

 
Dirección de Investigación y Cultura Vial SEMOV 

LEP Ileana Fabiola Martinez de Alba Grupos Vulnerables Cultura Vial, SEMOV 

Lic. José Rogelio Ocegueda Chávez Ayuntamiento de Guadalajara 

LIc. Karina Ruvalcaba Belon Ayuntamiento de Guadalajara 

Mtro. Luis Cisneros Quirarte Instituto Jalisciense del Adulto Mayor 

Lic. Mariano Enríquez  Muñoz Ayuntamiento de  Tonalá 

Lic. Héctor Figueroa Solano Secretario Ejecutivo COEDIS 

Lic. Luis Armando Corona  González Infraestructura Vial SEMOV 

Lic. Javier Navarro Sahagún Ayuntamiento de Tlajomulco 

Lic. Adolfo Plascencia Ávila Ayuntamiento de Tlaquepaque 

Lic. Oscar Antonio Cibrián Romo Ayuntamiento de Zapopan 

Profra. Ana María Barajas 
Cervantes 

Confederación Mexicana de Limitados Físicos y 
representantes de Deficientes Mentales A.C.  

Lic. Felipe González de la Cruz Director de la Ventanilla Multitrámite 



 

 

LIc. Yolanda Ramírez Pulido FAE Educación Especial A.C. 

Dr. Jose Preciado Soltero 
Consejo Estatal para la Atención e Inclusión de 
Personas con Discapacidad 

Lic. Fausto Esparza  
Consejo Estatal para la Atención e Inclusión de 
Personas con Discapacidad 

Lic. Maria del Socorro Pina Montiel 
Centro de Integración y Rehabilitación Infantil 
CIRIAC 

Ruth López Macias Ventanilla Multitrámite SEMOV 

 

 3. Puntos a discutir 

No. Puntos de discusión 

1.  Registro de Asistentes.- Se registraron 19 personas 

2.  Bienvenida y Aprobación de orden del día.- El Lic. Carlos Alvarado solicito la 
aprobación  de la  orden del día para lo que se aprobó en lo general solo la Lic. 
Yolanda Pulido de FAE, solicita se de un espacio en la misma para el tema de 
Accesibilidad en la Construcción en la Línea 3 de Tren  Ligero, pasándose esto 
a  Asuntos Varios. 

3.  Presentación nuevos integrantes del Comité.-  
 
Se da la bienvenida y quedan conformados legalmente como miembros del 
Comité a: Mtro. Luis Cisneros Quitarte  Director del Instituto Jalisciense del 
Adulto Mayor y el Lic. José Rogelio Ocegueda Chávez, del Ayuntamiento de 
Guadalajara, sustituyendo en el acta constitutiva al anterior representante, 
el cual  en el uso de la voz menciona que a partir del mes de enero se 
empezaron a entregar ganchos para  acreditar el uso de los espacios 
reservados para personas con discapacidad en su ayuntamiento mismos que 
acreditan a adultos mayores, mujeres embarazadas y personas con 
discapacidad temporal y permanente para el uso de los mismos, destaca que 
el Cabildo de su Ayuntamiento lo instruyo para que todos los espacios 
reservados para personas con discapacidad de Guadalajara cuenten con una 
señaletica que  contempla a las mujeres embarazadas, adultos mayores y 
personas con discapacidad, para lo que menciona ya se entrego el documento 
de instrucción comprometiéndose a hacerlo llegar a los integrantes del 
comité.  
 
En el uso de la voz, el Lic. Carlos Enrique Alvarado Ron de SEMOV, comenta 
que desde el mes de mayo se instalo el comité y que después de diez sesiones 
ordinarias y 03 extraordinarias, se llego a los siguientes acuerdos: 
 
 

Desarrollo de la sesión 



 

 

 
 
 
 
La Secretaría de Movilidad será quien expida los elementos que acreditarán el 
uso de los espacios reservados para personas con discapacidad  y los 
ayuntamientos que los expidan dejarán de hacerlo una vez que se comience 
con este acto en la SEMOV, así mismo, la SEMOV y los ayuntamientos se 
comprometen a respetar los ganchos otorgados hasta sus fechas de 
vencimiento, que cuando se lleve a cabo, se cambiará  por el que expida la 
SEMOV y que contará con los logos de los ayuntamientos que se sumen al 
Convenio de Colaboración (En esta primera etapa Zapopan, Guadalajara, 
Tonalá, Tlaquepaque y Tlajomulco) y serán validos para el uso de los espacios 
reservados en los estacionamientos públicos de los ayuntamientos adheridos 
al convenio. 
 
Destaca que en el convenio de colaboración se contempla el compromiso de 
que  SEMOV, apoye para que se instale centro de otorgamiento de elementos 
para el uso de los espacios reservados para personas con discapacidad y 
adultos mayores con movilidad reducida en los ayuntamientos que así lo 
soliciten. 
 
El Lic. Oscar Cibrián del Ayuntamiento de Zapopan, comenta que el 
compromiso también esta en la operación, que se busquen los canales para la 
homologación de la señaletica y de los montos de las multas, en este punto se 
retoma la solicitud de verificar con las áreas de competencia que en la 
próxima Ley de Ingresos se contemple la homologación de costos de multas. 
 
El Lic. José Rogelio Ocegueda del Ayuntamiento de Guadalajara, comenta que 
no existe inconveniente en seguir con este acuerdo y se comprometen con el 
Lic. Oscar Cibrián, que en virtud de ser los únicos ayuntamientos que en este 
momento otorgan  estos elementos se fije una fecha de vencimiento para  los 
ganchos que ellos expiden quedando establecido el 31 de diciembre del 2014 
como fecha en que tendrán validez. 
 

4.  Elementos para el uso de los espacios reservados para personas con 
discapacidad y Adultos Mayores con movilidad reducida (Bases de 
operación) 
 
 El  Lic. Felipe González de la Cruz, comenta que aun se encuentran en 
validación los elementos que identificarán los espacios reservados para 
personas con discapacidad y movilidad reducida y que en la siguiente sesión 
se dará a conocer cuales son las reglas de operación de las mismas. 



 

 

5.   
Informes de Unidad de Valoración 
El Lic. Héctor Figueroa Solano de COEDIS, presenta las generalidades de la 
unidad de valoración, menciona que aún están afinándose algunos detalles de 
operación para que empiece a funcionar, considera  que a mas tardar en el 
mes de abril. 
 
El Lic. Rogelio Ocegueda,  cuestiona si se tiene contemplado el que se lleve al  
interior del estado y sugiere que se considere una unidad móvil de valoración. 
 

6.   
Asuntos Varios: 
 
Lic. Yolanda Pulido menciona que es importante que en la construcción de la 
línea 3 del tren ligero se considere la accesibilidad de personas con 
discapacidad a lo que Héctor Figueroa comenta que se encuentra participando 
en el tema con SITEUR. 
 
Se pone a votación el cambio de horario de las reuniones de 10:00 a 11:00 a lo 
que por mayoría de votos se establece que las reuniones serán los viernes 
penúltimos del mes a las 11:00 horas. 

 

4. Acuerdos y compromisos. 

    

No. Acuerdo y/o compromiso Responsable Fecha de 
probable 

cumplimiento 

1.  Enviar Ley para la atención de 
personas con discapacidad    COEDIS 

Marzo 14 del 
2014 

2 Enviar minuta 
SEMOV 

Marzo 14  del 
2014 

3 Enviar observaciones o aprobación 
de minuta, en caso de no responder 
se dará por entendido la aprobación 
de la misma.  

              TODOS 

Marzo  18 del 
2014 

4 Mantener informados sobre el inicio 
de funciones de la unidad de 
valoración 

              COEDIS 
Permanente 

Próxima reunión: El  Viernes 21 de Marzo  del 2014  a las 11:00 a.m. en el auditorio de 
SEMOV. 
 


